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Ljubliana, 21 de febrero de 2006 
Introducci—n del Presidente en la reuni—n con el Parlamento esloveno 
 
Señor Presidente,  
Queridos colegas,  
Señoras y Señores, 
 
Me complace debatir hoy con ustedes el futuro de Europa dentro del proceso de reflexión 
decidido después de los “NOES” francés y holandés al proyecto de Constitución europea. 
 
Estoy convencido de que en el transcurso del debate que seguirá a este discurso podremos 
comentar también la excelencia de nuestras relaciones interparlamentarias. 
 
Si el Eurobarómetro está en lo cierto, casi el 74% de los eslovenos está a favor de una 
Constitución europea. Este Parlamento votó a favor de la misma hace un año. 
 
Sin embargo hay símbolos de que este apoyo ciudadano empieza a disminuir. 
 
¿Es posible que también a ustedes empiece a afectarles el síntoma del “spleen europeo” que 
nos rodea? 
 
�  Eslovenia, un puente 
 
Eslovenia ha sido siempre un puente entre Oriente y Occidente. Un lugar de paso permanente 
en la encrucijada de todas las influencias que han jalonado la historia de nuestro continente.  
 
Han desempeñado ustedes un papel decisivo en el acercamiento de los antiguos países del 
bloque soviético a la Unión Europea. Lo han hecho tan bien que, en la época de Yugoslavia, ya 
se encontraban en el límite de los dos mundos. 
 
Este papel de puente lo van a desempeñar de nuevo entre la UE y los Balcanes occidentales. 
 
�  Eslovenia, primera de la clase. 
 
Su situación y perspectivas económicas son buenas. Tienen ustedes un PIB por habitante que 
se sitúa ya entre el 75 y el 80 % de la media comunitaria, y que esperan que alcance el 100% 
en 2013. 
 
Acabamos de empezar el examen de los Planes nacionales de reforma de la Estrategia de 
Lisboa, expresión que a los seis años de acuñarla aun necesita una explicación sobre sus 
objetivos. 
 
Constatamos que están ustedes por encima de la media europea en cuanto al desarrollo de los 
objetivos de dicho proceso.  
 
 
Asimismo, Eslovenia es la primera de los países de la última ampliación en cumplir los criterios 
para ingresar en la zona euro en 2007.  
 
�  El futuro de la Constitución. 



 
Desde el fracaso de los referendos francés y holandés, Europa está en dique seco. 
 
Para aquellos que sólo ven en Europa un "gran mercado", eso no es un problema porque no 
les importa que su desarrollo político se paralice. 
 
Para otros, deberíamos aprovechar este periodo de reflexión para relanzar el proyecto de 
integración europea. El de la Europa política, solidaria y comprensible para sus ciudadanos.  
 
¿Más o menos Europa? 
De momento, nadie puede decir cuál será el resultado del debate que se ha iniciado. Por 
ahora, 14 países han ratificado la Constitución y 2 han dicho «no». Según el Eurobarómetro, 
más del 60 % de los europeos está a favor de una Constitución. Sólo el 21 % está en contra.  
 
El período de reflexión se va a prolongar hasta finales de 2007.  
 
En enero de 2008, corresponderá a la Presidencia eslovena tomar el relevo y llevar a buen 
término un proyecto de Constitución adecuado, susceptible de conseguir la adhesión de todos 
los europeos. 
 
�  ¿Qué es lo que quieren los europeos? Realidades concretas. 
 
Pero, ¿qué preocupa en la actualidad a los europeos? El desempleo, la pobreza y la exclusión, 
la seguridad mundial, la delincuencia organizada, el terrorismo, el medio ambiente. 
 
Hay que ser conscientes de que lo que los ciudadanos le piden hoy a Europa es competencia 
de los Estados miembros. Y eso no se les ha explicado suficientemente. Y de ahí una cierta 
esquizofrenia ante la idea de Europa. 
 
Los europeos tienen el sentimiento de que los Estados miembros están en permanente 
desacuerdo entre sí y de que la UE es impotente frente a la mundialización. 
 
 
• Las querellas internas  
 
Dos ejemplos recientes han demostrado hasta qué punto la UE de 25 carece aún de 
instrumentos institucionales suficientes para generar acuerdos de forma eficiente. 
 
1) IVA y Vaxholm o la competencia fiscal y social 
 
- Muchos seguimos, a principios de enero la guerra, esotérica y poco comprensible, de las 
exenciones al tipo normal de IVA. 
 
 
¿Cómo pueden comprender nuestros conciudadanos la necesidad de un acuerdo unánime de 
los Estados miembros para fijar un tipo sobre bienes que no circulan en la UE? 
 
¿Y cómo explicarles que la UE no tiene nada que decir sobre la fiscalidad directa que, sin 
embargo, se ha convertido en un elemento determinante en la competitividad entre los Estados 
y entre las empresas?  
 
Pero la fiscalidad no lo es todo. Hay que tener también en cuenta las condiciones salariales y el 
Derecho laboral.  
 
 
- El caso Vaxholm es otro ejemplo de la competencia entre los sistemas. 
 
¿Por qué se ha llegado al punto en que una empresa letona, instalada en un primer momento 
en Suecia, se vea obligada, bajo la presión sindical, a abandonar su actividad en ese país? 
 



La presión fiscal en Suecia es del 50,8 % del PIB, y del 28,9 % en Letonia. El salario medio 
sueco se eleva a 2 430 euros, el letón a 336. La parte del PIB dedicada a la protección social 
es del 32,5 % en Suecia y del 14,2 % en Letonia.  
 
 
Estoy convencido de que estas diferencias hacen que el futuro modelo social europeo se 
juegue alrededor del Báltico. Y lo creo, porque la sentencia del Tribunal de Justicia sobre este 
asunto tendrá una importancia fundamental para el futuro de la UE. 
 
2) Directiva sobre los servicios y libre circulación de los trabajadores o la búsqueda del 
equilibrio entre protección y apertura  
 
- Una directiva sobre los servicios que apacigua las pasiones  
 
Al igual que ocurrió en el caso de la Directiva REACH sobre los productos químicos, el 
Parlamento Europeo ha dado muestras de madurez política al aprobar, el jueves pasado, la 
Directiva de servicios. Si el Consejo europeo nos sigue, se conseguirá hacer compatible un 
mercado de servicios más desarrollado con el mantenimiento del sistema social de cada país.  
 
Se podrán prestar servicios en todos los Estados miembros de la UE sin obstáculos 
administrativos ni jurídicos injustificados. Esta simplificación de los procedimientos es 
fundamental.  
 
Las únicas restricciones sólo pueden referirse a normas de orden público, medio ambiente y 
salud.  
 
Es posible disipar los temores de unos y de otros. El mito del «fontanero polaco», tan temido en 
Francia, pero quizá no tan conocido aquí, lógicamente, ya no tiene razón de ser.  
 
• Los retos de la mundialización 
 
1) La crisis entre Rusia y Ucrania ha puesto de manifiesto la falta de una estrategia energética. 
Somos dependientes del gas y del petróleo.  
 
¿Por qué?  
Porque no existe un enfoque común en materia de abastecimiento. Porque la constitución de 
reservas estratégicas todavía está en fase embrionaria. Porque los Estados miembros se 
aferran a una versión caduca de la soberanía.  
 
Se trata de otro buen tema para nuestro debate sobre el futuro de Europa.  
 
2) La OPA de Mittal sobre Arcelor,  
o la falta de adaptación de nuestras normas a la realidad internacional es otro de estos temas 
paradigmáticos de la necesidad de examinar el futuro de Europa en relación con la evolución 
del resto del resto del mundo en su entorno inmediato o en el más lejano. 
 
Porque este ejemplo ilustra precisamente hasta qué punto nuestras normas se han quedado 
obsoletas con respecto a los acontecimientos económicos internacionales actuales.  
 
En su origen, las normas de competencia estaban reguladas por un principio: evitar una 
situación de posición dominante.  
 
En la actualidad, ha llegado el momento de organizar la competencia entre continentes y no 
dentro de la UE.  
 
II. En ese momento, la UE será capaz de afrontar mejor una posible nueva crisis de dimensión. 
 
Sé que el tema de las futuras ampliaciones de la UE les preocupa especialmente porque 
ustedes asumirán la Presidencia de la Unión en 2008.  
 



No abordaré la problemática turca ni los últimos asuntos pendientes con respecto a Bulgaria y 
a Rumanía. Me centraré en temas que les interesan más directamente. Sin embargo, 
podremos abordar estos temas durante el debate. 
 
• La cuestión previa institucional 
 
La cuestión institucional se plantea de manera problemática. El Parlamento Europeo lo afirmó 
de nuevo hace un mes: el Tratado de Niza no permite a la UE funcionar con más de 27 
Estados miembros. 
 
Tras la entrada de Bulgaria y Rumanía en la UE, no es posible una nueva ampliación sin una 
reforma institucional profunda.  
 
La UE se encuentra demasiado a menudo sin aliento porque carece de instituciones 
suficientemente eficaces para tomar decisiones. Aunque parezca que todo sigue funcionando, 
corre el peligro de una parálisis duradera. 
 
Se trata de otro reto al que deberá hacer frente la Presidencia eslovena. 
 
Al igual que deberá hacer frente de manera prioritaria a un doble reto, el de las negociaciones 
con Croacia y el de las relaciones con los Balcanes occidentales. 
 
• Croacia 
 
Las negociaciones ya se han iniciado. Y ustedes las siguen, lógicamente, muy de cerca.  
 
El Parlamento Europeo se pronunciará en el mes de marzo sobre esta cuestión.  
 
El ponente del Parlamento Europeo, (Elmar Brok), considera que Croacia cumple los criterios 
políticos. Sin embargo, debe actuar en cuatro ámbitos claves: la reforma del sistema judicial, la 
lucha contra la corrupción, la cuestión de la reintegración de los refugiados y la mejora de la 
situación de los Romá.  
 
El informe subraya también los esfuerzos concretos llevados a cabo por Croacia: cooperación 
con la Corte Penal Internacional de la Haya y restitución de las propiedades.  
 
Estos esfuerzos atestiguan la voluntad de Croacia de inscribirse decididamente en una 
perspectiva de adhesión.  
 
• Los Balcanes occidentales 
 
Se trata de una de las prioridades de la Presidencia austriaca. Interesa tanto a Eslovenia como 
al Parlamento Europeo. 
 
El 2 de febrero, el Parlamento Europeo afirmó que la adhesión futura de los países bálticos 
occidentales constituiría una etapa suplementaria en la vía de la reunificación de Europa.  
 
Para ello, el Parlamento Europeo pide al Consejo y a la Comisión que desempeñen un papel 
activo en los procesos iniciados en estos países.  
 
Hay que conseguir resolver los contenciosos existentes. Esto sólo será posible si estos países, 
y las comunidades que los componen, se reconcilian definitivamente. Pero es necesario que 
exista una auténtica voluntad de conseguirlo. 
 
Pienso, de manera más especial, en varios problemas cruciales. 
 
- En Serbia-Montenegro, dos cuestiones claves se perfilan en el horizonte: 
 
¿Cuál será el resultado del referéndum en Montenegro?  
 



¿Cuál será el futuro de Kosovo que se ha empezado a debatir ayer por la mañana en Viena 
bajo la mediación de Naciones Unidas?  
 
 
Nadie lo sabe, pero de momento quiero expresar mi satisfacción por la manera pacífica en que 
se ha llevado a cabo la sucesión del líder histórico Ibrahim Rugova. 
 
-En Bosnia-Herzegovina, una cuestión fundamental, y doble, me viene a la mente: 
 
¿Cómo concluir la revisión de los acuerdos de Dayton?  
 
¿Será posible crear en Bosnia-Herzegovina las condiciones para un Estado viable?  
 
La semana pasada, el Parlamento Europeo se felicitó por la apertura de las negociaciones 
sobre el Acuerdo de estabilización y asociación.  
 
Al mismo tiempo, insistió en subrayar que el ritmo de estas negociaciones dependerá de la 
capacidad de las tres principales comunidades del país para ponerse de acuerdo con respecto 
al calendario de reformas. 
 
De la respuesta a todos estos problemas clave dependerá la evolución de la perspectiva 
europea de los Balcanes.  
 
La Unión Europea ha sacado las conclusiones debidas de las guerras fraticidas que han 
desgarrado al continente europeo. 
 
Los países de los Balcanes deben conseguir reconciliarse.  
 
Estoy convencido de que Eslovenia puede desempeñar un importante papel en este proceso.  
 
Su país participa ya en la fuerza de estabilización SFOR en Bosnia-Herzegovina y en la fuerza 
de mantenimiento de la paz, la KFOR, en Kosovo.  
 
Su compromiso y la proximidad geográfica hacen que su papel de puente sea tan importante. 
 
Papel que demuestra este país haciendo incluso de mediador, a través de los esfuerzos de su 
Presidente de la República, en otro mundo, el africano. 
 
Porque quiero concluir resaltando los encomiables esfuerzos de Eslovenia para contribuir a la 
paz definitiva en Darfur.  
 
Con ellos, Eslovenia perpetúa las mejores tradiciones de la diplomacia internacional de 
pequeños y medianos Estados de nuestro Continente. 
 
Sólo cabe felicitarse por ello. 
 
Muchísimas gracias. HVALA. 
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